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RESOLUCIÓN 4979 DE 2013

(junio 27)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por medio de la cual se prorroga la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar procesos de fiscalización"

LA SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las previstas en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 y en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 3721 del 20 de diciembre de 2007, prorrogada y modificada por diversas Resoluciones expedidas por este Despacho, siendo la última la Resolución 9082 del 22 de noviembre de 2012, se ha delimitado la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF, hasta el treinta (30) de junio de 2013, estableciendo los siguientes cargos equivalentes:

	CARGOS EQUIVALENTES
	CÓD.
	GRADO
	TOTAL
CARGOS
	REMUNERACION
MENSUAL
$

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	13
	6
	2.494.331

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	12
	6
	2.302.196

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	10
	3
	2.082.275

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	8
	4
	1.930.469

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	6
	5
	1.752.286

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	5
	168
	1.693.321

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	17
	1
	1.838.799

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	16
	2
	1.717.662

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	13
	17
	1.403.343

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	12
	4
	1.315.939

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	6
	44
	935.516

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4044
	10
	11
	854.322

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4044
	6
	48
	630.060

	TOTAL CARGOS EQUIVALENTES
	 
	319



Que la Dirección Financiera solicita sea prorrogada por el término de tres (3) meses la delimitación de la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF, de que trata la Resolución No. 3721 del 20 de diciembre de 2007, exponiendo los argumentos que se mencionan en los siguientes considerandos.

Que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal no ha enviado respuesta a los requerimientos del ICBF sobre el alcance de las competencias frente al proyecto de Resolución “...que establece los estándares al proceso de cobro de la mora que deben implementar las administradoras del sistema de la protección social...", por lo que aun no se ha consolidado el marco normativo, que regulará en adelante las actuaciones del ICBF, rente al proceso de recaudo especialmente lo relacionado con la mora.

Que se hace necesario finalizar las actuaciones administrativas que iniciaron previo a la expedición de la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 862 de 2013.

Que actualmente, pese a las nuevas competencias establecidas en la Ley 1607 de 2012, el ICBF atiende y tramita mediante procesos de Fiscalización requerimientos enviados por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal, relacionados con los empleadores que han incumplido los requisitos legales previstos en las Leyes 1429 y 1430 de 2010, acciones persuasivas que fueron transmitidas previa la expedición de la Reforma Tributaria, devoluciones de mayor valor y expedición de Paz y Salvos.

Que se debe continuar con el proceso de recaudo, registro, ejecución y control del parafiscal y el impuesto CREE, al igual que con las actividades de consolidación y reporte de la operación a las distintas entidades que por imperio de la Ley ejercen supervisión y actividades de control sobre los procesos del ICBF.

Que es necesario seguir adelantando e impulsando los procesos de jurisdicción coactiva, razón por la cual es de suma importancia seguir contando con las personas que apoyan dicha gestión, a través de su vinculación como supernumerarios a nivel nacional.

Que el pago de sueldos, emolumentos laborales, prestaciones sociales y transferencias que se generen por la vinculación del personal supernumerario de que trata la presente Resolución, se realizará con cargo al identificador presupuestal: PROGFRAMA 310, DIVULGACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO, SUBPROGRAMA 300 INTERSUBSECTORIAL SALUD, PROYECTO 002 - “ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SNBF PARA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Prorrogar hasta el treinta (30) de septiembre de dos mil trece (2013), la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF de que trata la Resolución No. 3721 del 20 de diciembre de 2007, sus prórrogas y modificatorias, la cual, de conformidad con lo afirmado en la parte considerativa de la presente resolución.

PARÁGRAFO. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 3721 del 20 de diciembre de 2007 y sus prórrogas y modificaciones, aplican en toda su extensión para la presente prórroga de la planta transitoria de personal supernumerario.

ARTÍCULO SEGUNDO. El pago de sueldos, emolumentos laborales, prestaciones sociales y transferencias que se generen por la vinculación del personal supernumerario de que trata la presente Resolución, se realizará con cargo al identificador presupuestal: PROGRAMA 310, DIVULGACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO, SUBPROGRAMA 300 INTERSUBSECTORIAL SALUD, PROYECTO 002 - “ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SNBF PARA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR, 104 Gastos de Personal Supernumerario”.
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a 27 de junio de 2013

ADRIANA GONZÁLEZ MAXCYCLAK

Subdirectora General encargada de las Funciones de Director General
